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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-10442   Aprobación y exposición del calendario tributario 2019.

   Por resolución de la alcaldía número 918/2018, de 23 de noviembre, se aprobó el calendario 
tributario del Ayuntamiento de Polanco para el año 2019 expuesto a continuación: 

    

 En los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana domiciliados en 
entidades bancarias el cargo se realizará en dos veces, conforme a lo dispuesto en la orde-
nanza fi scal reguladora del referido impuesto en las fechas arriba señaladas. 

 No obstante, previa petición del interesado, mediante comunicación formal en la que se in-
dique además de los datos personales, el sujeto pasivo del impuesto en el caso de no coincidir 
y la referencia (número fi jo o referencia catastral) con antelación mínima de un mes desde 
que se produzca el primer cargo, se podrá solicitar que el recibo domiciliado se realice en un 
cargo único. 

 Lo que se hace público para el general conocimiento de los contribuyentes. 
   

 Polanco, 23 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/10442 
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